
 

 

 

Bilbao, 13 de marzo de 2020 

 

 

Estimado/a compañero/a: 

 

He trasladado a la Junta de Gobierno que, ante la situación generada por la exposición al 

Coronavirus y las indicaciones señaladas por los Ministerios de Sanidad y de Trabajo 

junto con las medidas adoptadas por el Gobierno de la Nación, se va a velar por la 

situación personal de nuestros colegiados/as y de las trabajadoras de nuestra corporación. 

                                     

Por ello, os informamos que se va a cerrar la Sede colegial en el Palacio de Justicia, 

HASTA NUEVO AVISO, siguiendo con el protocolo de prevención  decisión 

fundamentada en el intento de minimizar los riesgos de contagio entre los colegiados/as 

y empleadas. No obstante si hubiese algún juicio, y a pesar de estar exonerado su uso, 

si  necesitases coger la Toga o hacer uso del  ordenador, la sala contigua permanecerá 

abierta. Estamos intentando que se pueda mantener el contacto, a través del correo 

electrónico.  
 

Igualmente se ha considerado conveniente SUSPENDER LA JUNTA GENERAL, 

prevista para el viernes 27 de marzo. Os notificaremos la nueva convocatoria. 
 
 
 

Agradeciendo vuestra colaboración, recibid un cordial saludo. 

 

                                    

Guillermo Gumb Hernández 
PRESIDENTE 

 


